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Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
 

Bogotá, D.C., 
 
 
PARA: Doctor: Lucas Arboleda Henao, Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

 
DE:  Coordinadora, Grupo de Gestión de la Información y Servicio al 

Ciudadano 
 
ASUNTO: Remisión certificación publicación Proyecto de Agenda Regulatoria 2021 
 
 
Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del proyecto 
el treinta (30) de noviembre de 2020, me permito remitir constancia de publicación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se tenga 
consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme sean remitidos a 
esta coordinación, con el fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el Decreto 1273 de 
18 de septiembre de 2020. 
 
Agradezco su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
 
Copia: Dirección de Hidrocarburos, Dirección de Energía Eléctrica, Dirección de Minería Empresarial, Dirección de Formalización 
Minera, Oficina de Asuntos Ambientales y sociales, Grupo de ejecución estrategia del sector  extractivo convencionales, 
Oficina de asuntos regulatorios y energías no convencionales.       
 
Anexos: cincuenta y cuatro (54) folios - Certificación publicación acto administrativo Grupo de Gestión de la Información y Servicio 
al Ciudadano  

 
Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis 
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 

TRD: Facilitativo 

 
 
 

 
 

Ministerio de Minas y Energía
Origen: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL CIUDADANO
Rad: 3-2020-018258 04-12-2020 01:31:31 PM
Anexos: 53 folios
Destino: OFICINA ASESORA JURIDICA
Serie: 405.0 - NO APLICA

CHENKAS
Sello
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Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

La SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

SERVICIO AL CIUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

 

 

Que en cumplimiento de las siguientes normas:  

● Decreto 1273 del 18 de septiembre de 2020 que modifica y adiciona el Decreto 1081 de 
2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación con la 
participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos 
específicos de regulación.  

● Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos para la publicación 
de proyectos específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se 
dictan otras disposiciones. 

● Resolución 4 1304 del 24 de noviembre de 2017 que modifica la Resolución 4 0310 del 20 
de abril de 2017 por la cual se reglamenta los plazos para la publicación de proyectos 
específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras 
disposiciones. 
 

 

El Ministerio de Minas y Energía publicó para consulta de la ciudadanía y grupos de 
interés, y a fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas alternativas, el Proyecto 

de Agenda Regulatoria 2021. 

Que dicho proyecto se publicó desde del treinta y uno (31) de octubre hasta el treinta (30) de 

noviembre de 2020 en el portal web, sección Normativa/Agenda Regulatoria en el siguiente 

vínculo:  

https://www.minenergia.gov.co/agenda-regulatoria, al que también pudieron acceder los 
interesados desde la sección de transparencia y acceso a la información pública. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibilidad de este 

documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar sus observaciones, 

mediante los siguientes medios: Home/otras noticias, correo electrónico 

pciudadana@minenergia.gov.co. 

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana, recibió diecinueve (19) 

comentarios a través de los canales dispuestos: Correo electrónico 

pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios. 

 

Dada en Bogotá el cuatro (04) de diciembre de 2020. 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Anexo: Cincuenta y tres (53) folios Informe de comentarios Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano 

 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
CHENKAS
Sello
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Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 

 
Informe documento en discusión 

 

Proyecto Agenda Regulatoria 2021 

  

 
Segunda fecha recepción de comentarios:     31 de octubre de 2020                                        
 
Fecha fin para recibir comentarios:      30 de noviembre de 2020 
 
 
 

Solicitantes:          Lucas Arboleda Henao  

    Oficinas Asesora jurídica 
 

              Jessica Lizeth Martínez Huertas  

  Oficinas Asesora Jurídica 

 

   Esther Rocío Cortes Gordillo  

               Dirección de Hidrocarburos  
 
         Lina Marcela Vega Vuelvas 

   Dirección de Energía Eléctrica 
 
   Anllela Marsela Castillo Rey 

   Dirección de Minería Empresarial 
 
   Elsa Yadira Laiton Sotelo 

   Dirección de Formalización Minera 
 
   María Paula Moreno Torres 

  Oficina de Asuntos Ambientales y sociales 
 
  Mónica Marcela Verdugo Parra  

                                                                        Grupo de ejecución estrategia del sector
 extractivo                

 Julián Antonio Rojas Rojas 
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Oficina de asuntos regulatorios y energías no       
convencionales 

 
 
 

       
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos 
Administrativos en Consulta Ciudadana  

 Aviso en Home 

 Invitación correo electrónico de ciudadanos y 
grupos de interés 
 

Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal 
cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minenergia.gov.co/agenda-regulatoria 
 
 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/agenda-regulatoria
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Ilustración 2 Divulgación: publicación en el espacio agenda regulatoria/ Portal Web MinEnergía 

 

Ilustración 3 Divulgación: Home/ Otras Noticias 

 

 

 

 Ilustración 4 Divulgación: Home/ Servicio al ciudadano 
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Ilustración 5 Divulgación: mensaje correo electrónico ciudadanos y grupos de valor 

 
 

 

 
 

Ilustración 6 Divulgación: Vivo energía 
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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios Proyecto de Resolución 
"Proyecto de Agenda Regulatoria 2021", recibió diecinueve (19) comentarios a través 

de los canales dispuestos para tal fin: 

 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección comentarios  

 

Comentario 1 

De: Laura Ximena Roncancio Valbuena  
Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 15:58 
Asunto: Comentarios Agenda Regulatoria

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

        

        

Sector:  Minas    
Proyecto: Agenda  "Proyecto Agenda Regulatoria 2021 - Dirección de Hidrocarburos" 

Fecha inicio:     

Fecha  fin:  11/30/2020   

Fecha Comentario:  11/20/2020   

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: Asociación Colombiana de Gas Natural - Naturgas 

        

No Tema de observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

1 
Actualización del 
Reglamento Técnico 
aplicable a las 
instalaciones internas de 
gas combustible. 

Resolución - Como sector se requiere realizar una revisión y análisis detallado del 
documento. Se considera que el período para el cual está planteado, i.e. 
septiembre de 2021, es muy corto.  
- En la mesa de trabajo para este tema debe estar presente la 
Superintendencia de Industria y Comercio, SIC, dados los aspectos de 
competencia involucrados en este reglamento. 

2 Reglamentación del 
SICOM 

Nuevo tema Con el fin de corregir asimetrías normativas entre los energéticos gas 
natural y GLP, y teniendo en cuenta que en un futuro cercano se 
implementará el GLP como un combustible de uso vehicular en el país, se 
considera fundamental que dentro del SICOM se incluya un módulo de 
GLP.  

3 Regulación de emisiones 
fugitivas para el sector 
de hidrocarburos en 

Nuevo tema Se sugiere que este tema sea parte de la agenda regulatoria del 
Ministerio de Minas y Energía, con el fin de que se determinen con 
certeza los tiempos y se materialice la regulación sobre emisiones en el 
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Colombia sector de hidrocarburos. 

 
  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

        

        

Sector:  Minas    
Proyecto: Agenda  "Proyecto Agenda Regulatoria 2021 - Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales" 

Fecha inicio:     

Fecha  fin:  11/30/2020   

Fecha Comentario:  11/20/2020   

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: Asociación Colombiana de Gas Natural - Naturgas 

        

No Tema de observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

1 

Abastecimiento de gas 
natural 

Resolución Según la agenda propuesta, este proyecto busca "Establecer 
lineamientos de política energética de mediano y largo plazo, para 
asegurar el abastecimiento de gas natural de manera continua, confiable, 
segura y eficiente", e implicaría modificaciones al Artículo 4 del Decreto 
2345 de 2015 y al Decreto 2100 de 2011. Por lo establecido en el Artículo 
4 del Decreto 2345 de 2015 se entiende que este proyecto normativo se 
enfocaría en aspectos del Plan de Abastecimeinto de Gas Natural. En 
todo caso, agradecemos dar mayor claridad sobre el alcance de este 
proyecto.  
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2 Demanda de gas natural Resolución Según la agenda propuesta, este proyecto tiene como objeto "Establecer 
lineamientos de política energética para incentivar la demanda de 
consumo de gas natural combustible" y se prevé para septiembre de 
2021. Al respecto nos permitimos manifestar lo siguiente:  
1. Es necesario dar mayor claridad sobre el alcance de este proyecto. 
2. Las medidas de política energética para incentivar el consumo de gas 
natural se deben adoptar a la brevedad posible. No vemos la razón para 
pensar en adoptar estas medidas a finales de 2021. 
3. Como medida de política energética para promover la demanda de gas 
natural en el corto plazo, y de acuerdo con lo observado por los agentes 
de este sector, proponemos permitir que los generadores y 
autogeneradores de energía, independiente de la magnitud de su 
consumo,  puedan contratar en la cadena del gas como lo hacen los 
usuarios no regulados.  

 
Comentario 2 

 

De: Diana Milena Beltran Bejarano  

Enviado: viernes, 27 de noviembre de 2020 8:09 

Asunto: Comentarios a Proyectos de agendas regulatorias 2021 
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Comentario 3 

De: Gerencia De Regulación, ENEL Colombia 
Enviado: viernes, 27 de noviembre de 2020 8:35 
Asunto: Comentarios CODENSA Proyecto de agenda regulatoria 2021 
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Comentario 4 

 

De: Ana Cecilia Zapata  

Enviado: sábado, 28 de noviembre de 2020 10:11 

Asunto: Observaciones y comentarios al proyecto de agenda regulatoria 2021. MME - 

Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales 

 

Buenas tardes:  
 
A continuación mis observaciones y comentarios al proyecto de agenda regulatoria de la 
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales:  
 
1. ¿Se va contemplar un proyecto de decreto para determinar el concepto de punto de 
explotación petrolera que menciona la Ley 1728 de 2014 y se determine claramente los 
terrenos baldíos que no son susceptibles de adjudicación?.  
 
2. ¿Se va a contemplar la actualización de la Resolución No.40796 de 2018 por la cual se 
adopta la Política de Derechos Humanos del sector Minero Energético, considerando la 
actualización del Plan Nacional de Acción de Empresas y Derechos Humanos 2019 - 2022 
emitido por la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales 
y los retos que sobre este tema persisten en el sector minero energético.  
 
3. ¿Se va a contemplar un proyecto de decreto para reglamentar la Ley 2045 de 2020, 
conforme lo indica el art. 10? 
 
4. ¿Se va a contemplar un proyecto de decreto para reglamentar la Ley 2056 de 2020 art. 20, 
23, 33, 34, 35, 41, 42, etc.? 
 
Gracias,  

 
Ana Cecilia Zapata S. 
 

Comentario 5 

De: Ana Cecilia Zapata  
Enviado: sábado, 28 de noviembre de 2020 10:44 
Asunto: MME - Observaciones y comentarios al proyecto de agenda regulatoria 2021. MME - 
Dirección de Hidrocarburos 
 
Buenos días:  
 
A continuación mis observaciones y comentarios al proyecto de agenda regulatoria de la 
Dirección de Hidrocarburos:  
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1. ¿Se va contemplar un proyecto de decreto para determinar el concepto de punto de 
explotación petrolera que menciona la Ley 1728 de 2014 y se determine claramente los 
terrenos baldíos que no son susceptibles de adjudicación?.  
 
2. ¿Se va a contemplar un proyecto de decreto para reglamentar la Ley 2045 de 2020, 
conforme lo indica el art. 10? 
 
3. ¿Se va a contemplar un proyecto de decreto para reglamentar la Ley 2056 de 2020 art. 20, 
23, 33, 34, 35, 41, 42, etc.? 
 
4. ¿Se va a contemplar la elaboración de un proyecto de ley para establecer el régimen 
sancionatorio de las actividades de exploración y producción de hidrocarburos, conforme lo 
indica la sentencia C-008 de 2018 de la Corte Constitucional? 
 
Gracias,  
 
Ana Cecilia Zapata S. 

 
Comentario 6 

 

De: Borrero Angarita, Maria Antonieta, Enel Colombia  

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 17:46 

Asunto: Comentarios Enel Emgesa Proyecto Agenda Regulatoria 2021 

 

Doctor: 
MIGUEL LOTERO ROBLEDO 

Viceministro de Energía 
MINISTERIO DE ENERGÍA DE MINAS Y ENERGÍA 
Calle 43 No. 57 - 31 CAN 
Ciudad 

  
  

Asunto: Comentarios proyecto Agenda Regulatoria MME 2021 

  
Doctor Lotero, 
  
En atención al proyecto de Agenda Regulatoria publicado por el Ministerio para el año 2021, a 
continuación, presentamos nuestros comentarios. 
  
En general, observamos que las agendas propuestas por las diferentes oficinas del Ministerio 
incluyen diversos temas, algunos de los cuales desconocemos su alcance y entendimiento. En 
este sentido, sugerimos ampliar el objeto de la regulación a revisar con el fin de tener mayor 
claridad de los temas que se van a abordar y su prioridad dentro del cronograma propuesto, 
con el fin de entender el enfoque del Ministerio y así poder aportar con iniciativas y 
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sugerencias. Así mismo, sugerimos al Ministerio aclarar cómo la agenda propuesta va a 
incorporar las iniciativas que resulten de la Misión de Transformación Energética que se está 
adelantando, y si hay espacio para modificaciones o actualizaciones a las agendas a partir de 
las hojas de ruta que se van a definir para cada uno de los Focos de estudio. 
  
Al respecto, solicitamos al Ministerio incluir dentro del plan de trabajo del 2021 la revisión del 
modelo de transporte de gas, a partir de las propuestas presentadas por los expertos del Foco 
2, y que vemos no es consistente con la metodología de remuneración de transporte de gas 
que se está discutiendo actualmente. Así mismo, consideramos oportuno empezar a trabajar 
en los temas relacionados con la liberalización del mercado de gas, y la demanda térmica 
como impulsor de la demanda de este sector.  
  
Así mismo, teniendo en cuenta la experiencia reciente y que las instituciones del sector juegan 
un papel determinante en la intervención de los mercados, sugerimos expedir de forma 
definitiva la norma por la cual se establece la Comisión Intersectorial, y trabajar en los 
diferentes arreglos institucionales que permitirán tener estructuras más sólidas que aporten 
confianza y credibilidad al sector. 
  
Adicionalmente, solicitamos al Ministerio dar un impulso decidido a la interconexión Colombia- 
Panamá, teniendo en cuenta los aportes que este proyecto puede generar al país de cara a la 
reactivación económica, y las oportunidades comerciales que se abren para los diferentes 
agentes del sector. Así mismo, es importante que se dé una señal de política pública sobre las 
interconexiones con la CAN, favoreciendo la contratación bilateral entre países. 
  
A partir de las propuestas de cada una de las dependencias del Ministerio, a continuación, 
presentamos comentarios e inquietudes sobre algunos de los temas. 
  
1.    Oficina de Asuntos Regulatorios y Energías no Convencionales 

  
·         Solicitamos aclarar a que hace referencia el proyecto normativo “Dosimetría Personal”, 

ya que desconocemos su alcance, y en el documento tampoco se hace una explicación 
del mismo. 

·         Sobre el proyecto “Recursos Energéticos Distribuidos”, solicitamos aclarar cuál es su 
objetivo, teniendo en cuenta que la Comisión de Regulación ya ha expedido normas 
específicas sobre estos temas, como la resolución CREG 024 de 2015 o la resolución 
CREG 130 de 2018. 

·         En cuanto al tema “Suficiencia de Abastecimiento”, agradecemos aclarar su alcance, y 
si está relacionado con las propuestas previstas en el Foco 1 de la Misión de 
Transformación. 

·         Sobre el proyecto normativo “Condiciones de mercado servicio de carga VE”, 
solicitamos explicar su alcance, considerando que actualmente ya están en operación 
proyectos que ofrecen este servicio en el país. 

·         Sugerimos incluir en la agenda regulatoria de esta oficina la definición de lineamientos 
de política orientados a la operación de las plantas con Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable (FNCER), de tal forma que se priorice la reglamentación de los 
mercados intradiarios y servicios complementarios. De esta manera, se optimiza el uso 
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de los recursos del sistema y se facilita la operación de los proyectos que han sido 
adjudicados en las diferentes subastas y se van a incorporar al sistema en 2022. 
  

2.    Dirección de Energía Eléctrica 
  

·         Solicitamos aclarar el proyecto normativo “Por el cual se modifica el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Minas y Energiá,1073 de 2015”, ya que en el documento no 
se hace una explicación sobre este.  
  

3.    Dirección de Hidrocarburos 

  
·         Sugerimos aclara en la agenda regulatoria a que hace referencia el proyecto 

normativo “Por la cual se expide la regulación de los puntos estratégicos de 
abastecimiento de energéticos”. 

·         Sobre el proyecto “Por el cual se crea el Comité Nacional de Operación de 
combustibles líquidos” solicitamos que desde su concepción se permita la participación 
de la demanda, teniendo en cuenta la importancia del abastecimiento y operación de 
las plantas térmicas. 

·         Sobre el proyecto normativo “Por la cual se establecen los requisitos técnicos 
aplicables a las instalaciones de licuefacción y regasificación de gas natural licuado – 
GNL”, solicitamos aclarar su alcance y como va a afectar la convocatoria de la UPME 
por la cual se seleccionará el inversionista para la planta de regasificación del Pacífico. 

·         En el caso del proyecto “Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación con la 
conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas”, solicitamos que, 
desde la revisión inicial, se considere la participación de la demanda y los 
comercializadores en el Consejo Nacional de Operación. 

Quedamos atentos a cualquier aclaración que requiera la Comisión. 
  
  
Cordial saludo, 
  
Comentario 7 

 
De: Germán León D. - gasnova.co 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 16:44 
Asunto: Comentarios a la agenda regulatoria 2021 
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Comentario 8 

 

De: NORMATIVIDAD ENERGIA Y GAS - ISAGEN 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 16:12 
Asunto: ISAGEN Comentarios Proyecto de Agenda Regulatoria 2021 - [Radicado E2020-
009705] 
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Comentario 9 
 
De: Adriana Arevalo - Andesco 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 18:58 
Asunto: Comentarios Andesco agenda regulatoria 2021 
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Comentario 10 

 

De: Dirección Regulación Energía  

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 16:42 

Asunto: Comunicación con radicado EPM 20200130237110, asunto: "Comentarios al 

Proyecto de Agenda Regulatoria 2021". 
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Comentario 11 

 

De: Reportes Regulación grupovanti 

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 21:44 

Asunto: Comentarios del Grupo Vanti al proyecto de agenda regulatoria 2021. 
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Comentario 12 

 

De: Catalina Ucros  

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 21:24 

Asunto: Comentarios Agenda Regulatoria - Dirección Hidrocarburos 
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Comentario 13  
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De: María Adelaida Pradilla Posada – acp 

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 19:45 

Asunto: Comentarios Acp agenda regulatoria 2021 

 

 
 



 
 

Página 36 de 53 

 

 
 



 
 

Página 37 de 53 

 

Comentario 14 

 

De: Angela Pinilla –fedebiocombustibles 

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 15:51 

Asunto: COMENTARIOS AGENDA REGULATORIA 2021 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

   

   Sector:  

  

Proyecto: Agenda  
 

Fecha inicio: 10/30/2020 
 Fecha  fin:  11/30/2020 
 Fecha Comentario:  11/30/2020 
 Datos de contacto:  analistajuridico@fedebiocombustibles.com 

Nombre de la empresa o interesado: Federacion Nacional de Biocombustibles 

    

 

No Tema de observación  Comentario detallado  

mailto:analistajuridico@fedebiocombustibles.com
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1 GESTIÓN DE INVENTARIOS  

Es importante incluir reglamentación especifica para este tema que hace 
parte del decreto 1281 de septiembre de 2020, dado que, la 
reglamentación para los contratos ya tienen su propia disposición dentro 
de este decreto.  

2 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN  

Es importante incluir reglamentación específica para este tema que hace 
parte del decreto 1281 de septiembre de 2020, dado que, la 
reglamentación para los contratos ya tienen su propia disposición dentro 
de este decreto.  

3 
TECNOLOGÍAS DE BAJAS 
EMISIONES  

Teniendo en cuenta los compromisos regulatorios establecidos en el Pacto 
por la Competitividad del sector Palma, las tecnologías de bajas emisiones 
que incluyan Diésel bajo normas EURO, EPA u otras, deben ser regulados 
y no se incluyeron en el proyecto regulatorio de 2021.  

4 NORMAS DE CALIDAD 

Teniendo en cuenta los compromisos regulatorios establecidos en el Pacto 
por la Competitividad del sector Palma, la norma de calidad que incluya 
sanción por incumplimiento en producto nacional e importado, 
consideramos primordial que se regule en el primer trismestre del año 
2021 y no en el segundo trimestre como lo tienen planteado en el proyecto 
regulatorio de 2021.  
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5 FÓRMULA DE PRECIO 

Es necesario este elemento para la consolidación de un mercado maduro 
de los biocombustibles, la ventana de datos para la lectura del precio de 
B100 debería ser del 01 al 30 de cada mes, para tener los 30 datos e 
incluir en la lectura del arancel mercosur el promedio aritmetico de las dos 
quincenas.  

6 CONTROL DE ASIMETRÍAS 

Este elemento tambíen es fundamental para la construcción de un 
mercado maduro de los biocombustibles, es indispensable que se mitigue 
el riesgo de la exigencia de descuentos asimétricos que la actual 
regulación genera o permite, al reforzar la posición oligopsónica del 
mercado de compradores, mediante mecanismos regulatorios que ya 
hemos sugerido antes: control temporal de precio, control temporal de 
importaciones, precio regulado obligatorio  en los contratos entre 
mayoristas y productores, entre otras acciones posibles.   

   Comentario 15 

 

De: JUAN PABLO OSPINA  

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 14:51 

Asunto: Comentarios Borrador de Agenda Regulatoria del MME 

 



 
 

Página 40 de 53 

 

 
 

 



 
 

Página 41 de 53 

 



 
 

Página 42 de 53 

 

Comentario 16 

 

De: Julián Cabeza Argote – fondosoldicom 

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 14:09 

Asunto: Comentarios al Proyecto de Agenda Regulatoria 2021 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos  

Proyecto: 
Resolución 

Proyecto Agenda Regulatoria 2021 

Fecha inicio: 

  Fecha  fin:  11/30/2020 
 Fecha Comentario:  11/30/2020 0:00 
 

Datos de contacto:  
Correo electrónico: 

coordinador.economico@fondosoldicom.org , 
asesoreconomico@fondosoldicom.org  

Nombre de la empresa o interesado: Fondo Soldicom - Fendipetróleo Nacional 

      

 

N
o 

Tema de 
observación  

Referente del Acto 
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

mailto:asesoreconomico@fondosoldicom.org
mailto:asesoreconomico@fondosoldicom.org
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1 

Reglamento 
técnico 

instalación de 
electrolineras 

en EDS - 
Reglamento 

RETIE 

Reglamento técnico de 
instalaciones eléctricas - 

RETIE. Dirección de 
Energía Eléctrica 

De acuerdo con los proyectos regulatorios que buscan autorizar la instalación y 
prestación del servicio de puntos de carga eléctrica para vehículos HEV, BEV y 
PHEV en Estaciones de Servicio, debería considerarse en este reglamento incluir 
las especificaciones técnicas que requiere la instalación de electrolineras en 
EDS, teniendo en cuenta que existe una normativa estricta en cuestiones de 
seguridad y correcta prestación del servicio, además de evidenciar en algunos 
casos limitaciones en cuanto al acceso a puntos de energía eléctrica idóneos y 
estables para este tipo de instalaciones en distintas regiones del país. 

2 
Instalación de 
electrolineras 

en EDS 

Implementación de 
electrolineras 

¿Se tiene considerado el plan de abastecimiento para las electrolineras? O 
¿cómo sería el esquema y la cadena de abastecimiento para este nuevo servicio 
que ofrecerían los distribuidores minoristas 

3 

Por la cual 
establece la 

metodología a 
ser aplicada en 

la 
determinación 
de volúmenes 
máximos de 
combustibles 

líquidos 
excluidos de 

IVA y exentos 
de arancel e 

impuesto 
nacional a la 
gasolina y al 

DIESEL-ACPM 
dentro de cada 

municipio 
reconocido 

como zona de 

Artículos 9 de la Ley 
1430 de 2010, 220 de la 

Ley 1819 de 2016 y 
Subsección 2.5. y 2.6. del 
Decreto 1073 del 2015. 

Marco Normativo: 
Artículos 285, 289 y 337 
de la C.P, la Ley 191 de 

1995 artículo 1. Artículo 1 
de la Ley 681 de 2001, 

modificado por los 
artículos 9 de la Ley 1430 
de 2010 y 220 de la Ley 

1819 de 2016. El Decreto 
1073 de 2015 en su 

artículo 2.2.1.1.2.2.6.10 

Revisar metodología actual y establecer una nueva metodología ajustada y con 
variables más realistas que permitan la determinación y asignación de volúmenes 
máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos de arancel e 
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM dentro de cada municipio reconocido 
como zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio habilitadas 
por el Ministerio de Minas y Energía. Cabe considerar que el escenario que se 
evidencia en la actualidad en los municipios considerados dentro de las Zonas de 
Frontera y respecto al consumo de combustibles líquidos, ha cambiado. Existen 
diferentes parámetros a tener en cuenta al establecer o modificar la metodología 
mediante la cual se asignan los volúmenes máximos a ser distribuidos en estos 
municipios. Las externalidades que enmarcan la distribución de combustibles 
líquidos en ZDF son significativas, entre estas se consideran, por ejemplo, el 
contrabando (fenómeno que ha sido poco estudiado y las limitadas cifras, 
resultan inciertas), la inmigración, el narcotráfico y otras actividades ilegales. 
Además, cabe resaltar la heterogeneidad que existe entre estas variables 
dependiendo de la Zona de Frontera que se trate. 
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frontera y su 
distribución a 
las estaciones 

de servicio 
habilitadas por 
el Ministerio de 

Minas y 
Energía 

4 
Análisis y 

alcance del 
proyecto 

Proyecto por el cual se 
establece el cambio de la 

unidad de medida de 
comercialización de 

combustibles 

Las razones que justifican este proyecto son racionales considerando la 
igualación de la medida al sistema internacional, además de querer dar solución 
a las diferentes problemáticas que han surgido con los sistemas metrológicos del 
galón en los combustibles líquidos, sin embargo, resulta preciso mencionar la 
importancia de estudiar a fondo el proyecto y las implicaciones económicas que 
conllevaría al llevarse a cabo. Además de los grandes esfuerzos logísticos que 
requeriría, podría resultar en nuevas inversiones por parte del sector minorista de 
combustibles líquidos para hacer efectivo el cambio, resaltando además que el 
margen de distribución minorista actual no contempla este tipo de inversión. 

5 
Independencia 
y alcance de 

proyectos 

Proyecto por el cual se 
expide la regulación 

acerca del contenido, 
registro y gestión de 

contratos entre agentes 
de la cadena de 

combustibles líquidos 

En la mención de este proyecto no se especifica si se va a tratar los contratos 
entre determinados agentes o en general de todos los contratos de la cadena de 
producción y distribución de combustibles líquidos, y teniendo en cuenta la 
diferencia que existe entre cada uno de estos, se considera pertinente nombrar 
los proyectos de manera independiente, de acuerdo con el tipo de contrato entre 
agentes definidos. Además, se pone en consideración de ente regulador el 
informar el alcance de cada uno de estos proyectos a los diferentes sectores y 
agentes que implique. 

6 
Metodología 

FEPC 

Numeral 3 de la 
Resolución 4 0285 de 

2015 

Se requiere realizar revisar y modificar la metodología por la cual se calculan los 
diferenciales de participación y compensación mediante el FEPC, considerando 
actualización de diferentes parámetros técnicos en la actual metodología.  
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7 

Determinantes 
IP GMC, 

ACPM y sus 
mezclas de 

biocombustible 

Art. 35 Ley 1955 de 2020 

Se requiere actualizar los parámetros para el cálculo del Ingreso al Productor (IP) 
de los combustibles fósiles gasolina motor corriente, ACPM y biocombustibles, 
considerando las condiciones actuales del mercado, las respectivas 
metodologías se vienen aplicando desde al año 2011 y 2012, respectivamente. 
Es relevante que la determinación de estos parámetros se ajuste a la realidad del 
mercado, sin crear expectativas e ilusión sobre los precios reales e ir 
disminuyendo el uso y necesidad del FEPC 

8 

Componentes 
de la estructura 
de precios de 
combustibles 

líquidos 

Resolución 90155 de 
2014 

Es necesario la revisión de los parámetros actualmente establecidos en la 
estructura de precios de los combustibles líquidos, en particular lo referente al 
Margen Plan de Continuidad, teniendo en cuenta que una vez revisada la 
normatividad y el objetivo por el que se estableció este parámetro ya se han 
cumplido por lo que se podría remover beneficiando al consumidor final con una 
reducción en el precio. 

9 

Reglamento 
Técnico 

aplicable a las 
Estaciones de 
Servicio que 
suministran 
Gas Licuado 
de Petróleo 

(GLP) para uso 
vehicular. 

Artículo 210 de la Ley 
1753 de 2015 

Es necesario que también se aborde el aspecto tarifario que, así como es pública 
la estructura de precios de los combustibles regulados, para la comercialización 
de GLP debe ser esta información pública, no sólo para informar a los agentes 
sino al público y consumidores finales. Respecto a la remuneración por 
comercialización, qué parámetros se tendrían en cuenta para que las EDS se 
vean incentivadas a la implementación de este combustible, teniendo en cuenta 
que hoy en día el margen de distribución minorista no contempla este nuevo 
proceso.  

10 

Modificación y 
actualización 

de los 
parámetros de 

calidad del 
diésel y 

biodiesel  

Resolución 90963 de 
2014 

Dentro de la metodología propuesta, ¿se tiene contemplado el impacto 
económico que genera este cambio sobre la operación de los distribuidores 
minoristas, sus tanques de almacenamiento y todo el proceso de control y 
manejo de los combustibles, así como el mantenimiento y limpieza de los 
tanques? 
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11 

Modificar los 
productos 

combustibles 
objeto de 

recaudo del 
Fondo 

SOLDICOM 

Resolución 4 0186 del 9 
de julio de 2020 

Estudiar la posibilidad de implementar el recaudo de manera indefinida para el 
ACPM, teniendo en cuenta que en las estaciones de servicio convergen ahora 
con más servicios y que la Figura del Fondo es velar por el bienestar de los 
distribuidores minoristas, contemplar aportes por concepto de GNV, GLP y en las 
electrolineras, permitiendo así un gestión integral del Fondo, además de 
recolectar más información en la operación de los distribuidores minoristas 

12 

Modificar la 
normatividad 

correspondient
e al recaudo 
del Fondo 

SOLDICOM 

Ley 26 de 1989 y Res. 18 
1401 de 2001 

Teniendo en cuenta las condiciones actuales del mercado y que la normatividad 
que regula el recaudo del Fondo Ley 26 de 1989, Resolución 18 1401 de 2001 y 
el más reciente Decreto 3322 de 2006, es necesario e importante revisar los 
parámetros que causan el recaudo al Fondo, así como los agentes a los que se 
les aplica el recaudo actualmente y actualizar la normatividad. 

13 

Creación del 
Comité 

Nacional de 
Operación de 
combustibles 

líquidos 

Proyecto Agenda 
Regulatoria Dirección de 
Hidrocarburos 001 - 2021  

Desde el Fondo Soldicom consideramos necesario que dentro de este comité se 
cuente y sea incluida la participación de representantes de los distribuidores 
minoristas.  

 

Comentario 17 

 

De: Carlos Fernando Eraso Calero – Ecopetrol 

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 12:43 

Asunto: Agenda regulatoria propuesta para 2021 
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Comentario 18 

 

De: Johana Alexandra Hincapie Solis – ceoesp 

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 11:46 

Asunto: Comentarios propuesta agenda regulatoria 2021 – MME 
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Comentario 19 

 

De: AGREMGAS - -Agremgas 

Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 11:29 

Asunto: COMENTARIOS - AGENDA REGULATORIA 2021. 

 

 

 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

    Sector:  Hidrocarburos  

Proyecto: Resolución 

Proyecto de agenda regulatoria 2021 

Fecha inicio: 
  Fecha  fin:  1/30/2020 

 Fecha Comentario:  
  Datos de contacto:  Correo electrónico: agremgas@agremgas.com  

Nombre de la empresa o interesado: Agremgas 

      

 

mailto:agremgas@agremgas.com
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No Tema de observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

1 

Por la cual se establecen los 
lineamientos  de calidad para el 
uso del Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) para uso vehicular 
(AutoGLP y NautiGLP) como 
carburante de transporte 
automotor. 

Proyecto de agenda 
regulatoria 2021 

Dado que desde el Ministerio de Minas y 
energía se expidió Resolución No. 40340 del 
2020, por la cual se establecen requisitos que 
se deben cumplir los agentes para la prestación 
del servicio de Gas Licuado de Petroleo (GLP) 
para uso vehicular (AutoGLP y NautiGLP) como 
carburante de transporte automotor y se sigue 
está avanzando por parte de esta entidad  en la 
expedición de la normatividad aplicable al 
AutoGLP. seria de gran importqancia en la 
incluir en la agenda regulatoria del año 2021, el 
Reglamento Técnico aplicable a las Estaciones 
de Servicio que suministran Gas Licuado de 
Petróleo (GLP).con el fin de diversificar la matriz 
energetica para uso en automotores. 
 

2 Programa de sustitución de Leña  
Proyecto de agenda 
regulatoria 2021 

Vemos con gran preocupación que en la 
agenda regulatoria para el año 2021, no se 
tenga en cuenta la estructuración del programa 
de sustitución progresiva de leña por GLP, 
como energético en el sector residencial en 
Colombia,  que se vienen adelantando en el año 
2020 y que se proyecta su entrada al usuario 
final en el año 2021. 
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En este sentido, es pertinente incluir en la 
agenda regulatoria para el año 2021, la 
continuidad del proyecto de sustitución  con el 
fin de reemplazar el consumo de leña, mediante 
la ampliación de la cobertura de gas licuado de 
petróleo (GLP 

 

 

Los cometarios se remitieron a las Direcciones o Grupos, de su competencia, para ser tenidos en cuenta a la hora de consolidar 

la Agenda Regulatoria 2021. 

 

Atentamente,  

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Coordinadora Grupo de Gestión de la información y Servicio al Ciudadano  
 

Copia: Dirección de Minería Empresarial 

 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

 

 


